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50i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

copara los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1H57.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los
14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril deiP.59.)
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PIIESIDfíCU DEL CONSEJO DE MIRISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 21.
El Consejo provincia!, que está lla

mado á decidir las reclamaciones de los 
acuerdos de los Ayuntamientos, relativos 
á la declaración de soldados y suplentes, 
procederá, según tiene acreditado, á 
aplicar la ley con el mayor rigor, tenien
do únicamente en cuenta para ello el 
resultado de los expedientes y lo que se 
exponga en el acto por los interesados. 
Es deber mió advertir á estos, que con
fiando en la rectitud de dicha Copora- 
cion y de ios demás funcionarios que 
entienden en la operación de entrega de 
quintos, no cedan á sugestiones de per
sonas malévolas que traten de hacerles 
creer que sin valerse de medios repro
bados no conseguirán unas veces la 
justicia que les asista en su causa, y que 
otras servirán estos para alcanzar un 
resultado injusto. Mi autoridad, en la 
constante vigilancia que desplegará para 
reprimir tales amaños, tanto en los días 
en que la operación de entrega se realice, 
cuanto en los anteriores y posteriores, 
se halla resuella á castigar y procurar 
que se castiguen con mano fuerte seme
jantes crímenes; debiendo advertir á los 
que creen que sus estudiadas intrigas 
nunca llegan á descubrirse, que en la 
actualidad penden'en este Juzgado dos 
causas contra quinaos declarados inútiles 
en el acto del reconocimiento, en las 
cuales ya se ha revelado el fraude de 
que se hizo uso para conseguir que los 
encargados de verificar aquel se vieran 
en la precisión de hacer la declaración 
de inutilidad que por el pronto les dejó

libres del servicio militar. Excusado es 
por lo tanto, que los que se valen de 
agentes perversos, que les engañan va
liéndose de medios harto conocidos, se 
persuadan de que han de quedar en li
bertad, porque el fraude y la malicia 
dejan en pos de sí señales evidentes de 
su comisión, que vienen á proporcionar 
á sus autores un desengaño y un castigo 
de que en un principio se vieron libres.

Los Alcaldes ile los pueblos dispensa
rán un señalado servicio á sus adminis
trados haciéndoles conocer el interés que 
la Autoridad superior y Consejo de la 
provincia tienen en que desaparezcan 
para siempre las malas arles que en 
tales ocasiones se ponen en juego, y 
el beneficio que ha de resultar á los 
interesados el descubrir cualquier mal 
intento, poniendo en mi noticia los 
nombres de las personas que con pro
mesas engañosas quieran alucinarles; 
y, sobre lodo, lo dispuesto que estoy á 
desplegar el mas exquisito celo, y adop
tar cuantas medidas sean necesarias para 
que la justicia resplandezca en toda su 
fuerza, persiguiendo sin consideración ni 
miramiento alguno á los que separán
dose de lo que exige el decoro y la moral 
se valgan de medios reprobados, y á los 
que abusando de la inocente credulidad 
de los interesados traten de explotarla 
en provecho propio.

Firmemente persuadido de la coopera 
cion que me han de prestar las Autori
dades locales, solo me resta encarécer á 
estas la necesidad que tienen de procurar 
que los Comisionados de los Ayunta-' 
míenlos se-presenten con toda puntuali
dad en el local que fué Hospital de la 
Concepción, destinado para la entrega de 
quintos, tanto para la presentación de 
expedientes en la Secretaria del Consejo, 
cuanto para la de aquellos en Caja en 
los días y horas señalados, á fin de que 
las operaciones que el caso requiere se 
verifiquen con la celeridad y armonía 
que tanto interesan al buen resultado 
de aquellas.

Burgos 16 de Junio de 1866.
El Gobernador de i/a Provincia, 

VICENTE LOZANA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo acordado la Diputación pro
vincial el acopio de 600 metros cúbicos 
de piedra sillería de Coloría para las 
obras del Palacio que está construyendo 
en esta Capital, he dispuesto, de confor
midad con la misma Corporación, que 
se celebre subasta, según determina la 
ley de Contabilidad provincial, para la 
adquisición de la piedra, señalando el 
plazo de 10 días desde la publicación de 
su anuncio, ó sea para el dia 27 del pre
sente mes, bajo las condiciones que con
tiene el pliego que se inserta á conti
nuación .

Burgos lo de Junio de 1866.

El Gobernador, Presidente, 

VICENTE LOZANA.

CONDICIONES ECONÓMICAS 
bajo las cuales se saca d pública subasta 

la adquisición de 600 metros cúbicos 
de piedra sillería de Ontoria para la 
obra del palacio que la Diputación 
provincial está construyendo en esta 
Capital.

1."  El contratista se obliga á cum
plir lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1862 y disposiciones pos
teriores relativas á la contratación de 
servicios y obras públicas, las condicio
nes facultativas y las económicas gene
rales de la obra en cuanto tengan rela
ción á este- remate.

2.a El pliego de condiciones facul
tativas y tipo máximo que ha de servir 
para la subasta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación pro
vincial lodos los dias no feriados, desde 
las nueve de la mañana á las tres de la 
larde.

/-Por un año... 60 
PARA FUERA

/ Por seis meses 32 
DE LA CAPITAL. 1

(Por lros id... 18

5.a La entrega de la piedra se hará 
al Director de la obra; y lo que este 
deseche por no reunir las condiciones 
que se requieren, no podrá el contratista 
reclamar su admisión.

4. a El contratista no tendrá derecho 
á reclamar anticipo alguno ni el pago de 
piedra acopiada sin que haya sido reci
bida por el Arquitecto Director y expe
dida la certificación á que se refiere la 
condición 8.a

5. a Tampoco tendrá derecho el con
tratista á reclamar en ningún concepto 
indemnización ni aumento de precio, 
entendiéndose el remate á riesgo y 
ventura.

6. a La responsabilidad en que in
curre si falta á lo estipulado en las con
diciones, se le exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo con sujeción álo dispues
to en la loy de Contabilidad provincial, 
salvo el derecho á reclamar por la vía 
contenciosa.

7. a El contratista en el hecho de 
serlo se entiende que renuncia á lodo 
fuero y’privilegio.

8. a Recibida que sea la piedra por 
el Director de la obra, expedirá este la 
correspondiente certificación en que se 
exprese el número de metros recibidos 
y su valor según los precios del remate.

9. a Expedida que sea la certificación 
se pasará al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que ordene el pago.

10. Tendrá derecho el contratista á 
que se le pague puntualmente el importe 
de la piedra acopiada, luego que el 
Arquitecto Director haya expedido la 
certificación correspondiente, ó se le 
abone á razón del 6 por 100 anual sobre 
el importe de aquellas el tiempo tras
currido, si excede de quince dias; y en 
el caso de que pase de dos meses á res
cindir el contrato.



11. De la cantidad do metros de 
piedra que se subasta, se deducirán los 
que se han acopiado ya y se acopien 
hasta la adjudicación del remate, para 
lo cual el Arquitecto Director expedirá 
la correspondiente certificación en que 
se consigne el número de metros á que 
ascienda; y el contratista no tendrá 
obligación de responder mas que de la 
diferencia que resulte hasta los 600 
metros, ni derecho á presentar mas.

12. La subasta se celebrará el día 
27 del presente mes á las doce de la 
mañana en el Gobierno de la provincia, 
bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador, con asistencia de un Dipu
tado provincial.

13. Las proposiciones, arregladas 
al modelo que se inserta á continuación, 
se presentarán en el acto del remate y 
en pliego cerrado que el Sr. Presidente 
numerará, y será rubricado per el por
tador .

14. Una vez entregados los pliegos 
no pueden retirarse de la mesa.

15. A la hora señalada el Sr. Pre
sidente abrirá los pliegos y hará la 
adjudicación provisional del remate á la 
mejor proposición.

16. No se admitirá ninguna propo
sición que no esté extendida según dicho 
modelo, que exceda del precio señalado 
en las condiciones, ó que* no se acom
pañe la carta de  haber deposi
tado el importe del 10 por 100 del pre
supuesto, en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia.

pago.de

17. Si resultaran dos ó mas propo
siciones iguales, se* abrirá en el acto del 
remate y solamente éntralos autores de 
las mismas, una licitación que durará 
diez minutos. La primera proposición 
verbal que se haga*, para ser admisible, 
será del 2.pon 100, y las sucesivas del 
uno, medio cuartillo por 100. La adju
dicación se hará á favor deb que mas 
baja ofrezca-, previo apercibimiento tres 
veces repelido.

18. Hecha la adjudicación, provisio
nal deis remate, se* conservará el depósito 
consignado, hasta la aprobación defini
tiva; y- obtenida esta, el contratista 
aumentará; dicho depósito hasta eb20 
por 10.0, del presupuesto, y* se procederá 
al otorgamiento de la escritura Los. 
demás depósitos, pioyisionales se. devote 
verán en, el acto.

19. El otorgamiento de la, escritura 
se verificará precisamente dentro de los 
diez dias siguientes á la fecha en que el 
contratista tenga, conocimiento oficial 
de la aprobación del remate;, y si no lo 
hace, se entiende que ha perdido el de
pósito provisional, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que incurre.

20. Los gastos del remate, otorga
miento de la escritura, testimonio de 
actas y demás gastos son de cuenta del 
rematante.

Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino de.., enterado 

del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial número  para el remate del 
acopio de piedra del Palacio de la Dipu
tación provincial de Burgos, y de las 
condiciones facultativas y económicas, 
se compromete á presentar en el depó
sito que se le señale  metros cúbicos 
de ¡yedra de sillería de Ontoria, de las 
dimensiones determinadas en las facul
tativas, con deducion de los acopiados ya.

Fecha y rúbrica,.
 

Circular.
Ignorándose el paradero del mozo 

Cosme Orive y Molinuevo, de las señas 
qqe se expresan á continuación, núm 5 
del sorteo celebrado últimamente para el 
reemplazo del Ejército en el cornieole 
año y pueblo de S. Martin de Losa, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás, dependientes de mi ariL)- 
loridad averigüen el punto donde aquel 
se encuentra, y caso, afirmativo le pon
drán á disposición del Alcalde de expre
sado S. Martin, para los efectos que en 
justicia correspoflda.

Burgos 15 de Junio de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas de Cosme Orice.
i Edad 20 años, estatura un metro y 
560 milímetros:, pelo rojo, ojos par.ios, 
nariz algo roma., bajeba poca, cara re
donda y pecosa, color bueno.

 

Circular.
En el Boletín de esta provincia nú

mero 49, correspondiente al 27 de Marzo 
último, se. encuentra inserta la relación 
que me remitióle!. Sr. Intendente Militar 
de este Distrito relativa á las estancias 
causadas en. el Hospital de esta plaza 
por los quintos pertenecientes al último 
reemplazo declarados, inútiles, encar
gando á. los Sres. Alcaldes de los pue
blos que en aquella so expresan entre
gasen las sumas que por tal concepto 
eran en deber en la Tesorería de esta 
provincia, recogiendo las cartas de pago 
que habían de presentar en, la Interven 
cion militar para su toma de razón y 
demás efectos.

) Sin embargo del tiempo trascurrido, 
son pocos los Alcaldes, que han satisfecho 
las cantidades que en dicha relación se 
les. reclamaba; y no pudiéndose demorar 

por mas tiempo su pago, les prevengo 
por última vez, que si en el perentorio 
plazo de 15 días no lo verifican, les exi
giré la responsabilidad que haya lugar, 
sin perjuicio de mandar á costa de los 
morosos comisiones de apremio.

Burgos 15 de Junio de 1866.
Ei, Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

 

Circular.

Habiendo observado que algunos Al
caldes de esta provincia se mezclan en 
(•¡«personal y servicio de Correos care
ciendo de atribuciones para ello, les en
cargo que en lo sucesivo se abstengan 
de intervenir en este asunto, concretán
dose tan solamente á poner en mi cono
cimiento con precisión y claridad las fal
las que se cometan por los empleados 
de dicho ramo en el servicio que les está, 
encomendado.

Burgos 15 de Jimio de 11866.
El (tOHElKNADOR: DE LA PROVINCIA, 

VICENTE LOZANA. 

 

SECCION DE FOMENTO. 

DON VICENTE LOZANA/ 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por Dou Pedro García, 
vecino de Barbadillo de Herreros, en el 
dia cinco del. corriente, un escrito 
para registra’ mía mina*. <te hierro, con! 
el nombre; de La Magdalena, en terreno 
realengo, término de Monterrubio, Ayun- 
lanin-iiio del mismo pueblo, sitio llama
do Cueva del Orcaju, lindante al no,ríe 
con el Orcajo, sur Trampas Aguas;, este, 
Gri llana, V oeste Gabezuelos:, dnsig* 
nando, las. dosi pertenencias quw solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
puuto de partida la boca de la galería, 
antigua; desde donde se medirán en 
dirección al sur 50 me tros fijándosela,
1. a estaca; desde esta se medirán 50 
metros en dirección O;. y se colocará la
2. a estaca; desde esta se medirán en1 
dirección N. 500 metros fijándose la
5. a estaca; desde, esta se medirán 500. 
metros en dirección E. y sa pondrá la 
4 * estaca;, dpsdo esta se medirán 500 
metros en dirección de E. y se pondrá; 
la 5.a estaca; de aquí se medirán 300 
metros en dirección S. y se pondrá la
6. a estaca; desde esta se medirán 500 
metros en dirección 0. y se pondrá 
la 7.a estaca; midiéndose 450 metros 
en dirección O., á econlrarse con la 1.® 
estaca,*quedando cerrado el rectángulo 
de las dos pertenencias.

i Y admitido dicho, registra, por decreto

de este dia, sin perjuicio de tercero, be 
dispuesto de conformidad con lo preve
nido por el artículo 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según 
el articulo 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Conforme á lo dispuesto en el artículo
3.” de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 

. precios, que deberán servir de tipo álos 
Ayuntamientos de la provincia para el 
abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Mayo último.

Esc. mito.

Ración de pao de libra y me
dia, ó sean 0 kilógramos 70 de- 
cágramos  0,071

Fanega de cebada, ó sean 
52,00 kilógramos....  1,887

Arroba de paja corla, ó sean 
11,00 kilógramos...— 0,175

Arroba de aceite, ó sean 
13,00 litros. ................... 6,558

Arroba de carbón, ó sean 
11,00 kilogramos ,  0,570

Arroba de leña, ó sean 1.1,00
, kilogramos. ....... .. . . 0,156 

Arroba de paja larga, ó sean
11,00 kilógramos....  0,175* 

Burgos 14 de Junio dé 1866.=El 
Presidente, Féfix. Santa María del Alba.

,==B. A. D. C., Marcos de Porras^ 
Secretario.

-- —■
GOBIERNO MILITAR

de la provincia de, Burgos.

El soldado, dpi. Regimiento Infantería 
de Guadalajara', cuya* filiación se:insoria 
á continuación,, ha desertado desde esta 
plaza; y se hace saben por medio del 
Boletín oficial do esta provincia, á fin de 
que las. justicias* de los pueblos y em
pleados del ramo de Vigilancia cooperen 
á su captura, poniéndolo á. nal disposi
ción, caso. de.ser habido.

Filiación del soldado José AldamaDiai.
EIijo.de Marcos y Manuela, natural 

de Ordufla, provincia, de Vizcaya, ave- 
cindado en su pueblo, provincia* de Viz
caya,, edad.2,4 años,. 5 mesé», 16 dito, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 

! bueno..
Burgos-14. de. Junio de 1866,^=E1, 

General Gobernador,, Angula.

pago.de
EIijo.de


RELACION de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias de las (ropas por las lineas de mas frecuente tránsito.— (Continuación.)

líneas. PUNTOS DE ETAPA.

 

Í
Las Rozas....................................
Guadarrama................................
Espinar............................ L . • •
Urraca-Aligue!.............................Ávila,.......................................

Total. . .

í Las Rozas.......................................
Madrid áÁvila, por el Escorial £an LoreD,zo.(E1 Escorial)..............p Escorial.\¡yjavas de| 5jarques........................

I Ávila
Total. . .

Total. . .

Total. . .

Total. . .

Total. . .

Total.

Total..
.< .80

Tothl.

Villar del Saz. . . 
Almodovar del Pinar. 

[Campillo de Alto Buey 
'La Minglanilla.

Requena. . . . 
Bufiol.............
Cuart de Poblet. 
Valencia. . . .

Madrid á Ávila, por San Martin) Chapinería 
de Valdeiglesias... 

Segovi», á; Vallladolid, por ()lmeilo 
Olmedo'.

‘'SÍ?’1"6”™’ i” U Mi"- Wl-rS <¡« Cabrieí 1 1

'Santa María de Nieva.
I Coca .......... ............
;._^a.................. .

/ Mojados, i
l Valladolid.

• Torrijas-
Toledo A Talayera de la Reina. Cebolla...............

Tatavera de la Reina

/Alcorcen (1 K. í.). . .
[ Brúñete (1 K. d.j . . .

ASan’Martin de Valdeiglesias
/ Barraco.........................
\ Ávila............................

/Corral de Calatrava.
Abenójar................

[Saceruela...............
I Agudo....................
iGarva vuela . . . . .

Ciudad Real á Badajoz,, por ¡Talarrubias. . . . 
Villinueva de la Serena y<; Villanueva de la Serena 

Metida............... 4 Medellin.................

(
San Pedro. . . . .
Mérida. .....
Lobon. , . . . .

i Talayera la Real.. .. 
'Badajoz

í Carbonero el Mayor.
SegoviaáVaUadolúl.porCuelfar.) ................

(Valladolid ........

¡
Palomera. . . . 
Valdemoro Sierra 
Salvacaflete. .

Araste Alpuéote. 
Cfaelva. . . . 
Losa del Obispo. 
Liria..............

Valencia. . . .

KILÓM. 
entre 

las etapas.

18,5
29,5
19.51.
25,5
16,0

DISTRITOS 

á que pertenecen.

234
201 Castilla la Nueva.
450 )

. ---^Castilla la Vieja;

NÚMERO i 
de. vecinos: 
de cada 

etapa.

109,0

18,5 
28,0 
20,5 
32,0
99,0

15,5 
19 0 
21,0
17,5 
50,0 
24,5

125,5

17,5
51,5
16,5
20,5
20,0
53,5
50,5
55,0
5,5

208,5

254
524
668

Castilla la Nueva.

1.437 [Castillala Vieja.

128 A 
55Q /20| Castilla la Nueva.
859)

d H^Castilla la Vieja,

. 82)
859 ¡Las lilla la Nueva.
525)
242 \

2.9271
794 )Valencia.
584

22.591)

9,0
29,5
25,5 
23,0 
26,0
28,5 
17,0 
26,5
25,0

210,0

sa
157 (Castilla la Nueva.
5171
578\
255 1
234 ■ a'enc*a - <

2.181)
22.591J

27,0
25,0
23,5
75,5

21,0
26,5 
2t,0 
27,5 
16,0
25,0
56,5 
14,0 
19,5 
14,5
26,5 
14,0 
17,5

305,5

22,5 
32,0 
27,0 
21,0

~To2¿

29,5
18,5
16,5
18,0

i 26,5

620
467

2.182
Castilla la- Nueva.

405\
3261
106 '.Castilla la Nueva.
560
14)5 *
701’\

2.415|
331/
1 A r. ;

j \ Extremadura.
50'11
597

5.0401

/«.73 Á Castilla la Nueva.
9 268ÍCaslill£Í laYÍBjai

I
■ I

¡ Castilla la Nueva, 
lo») 
6701
418 Castilla la Vieja. 

9.268!
w

OBSERVACIONES.

Esta linea se separa de las de la Co
rana y Valladolid á 16,5 K. de Guadar
rama," 2 despnes de la fonda de San 
Rafael.

llástá di Escorial es común con el de 
Madrid ú Séfcovia por aquel Real sitio y 
el do San Ildefonso.

■ - •

Se separa por la derecha de la carre
tera de Extremadura un K. antes de 
Alcorcóti, que es lo que este pueblo dista 
por lá izquierda de la línea de A Vita.

Desde 700 M. antes de la Minglanilla 
es común esta linea con la de Valencia 
por fás Cabrillas.

■ <

Esta linea empalma con la general de 
Extremadura á 45,5 K. de Cebolla.

Esta linea empalma ton la de Madrid 
á Badajoz 2 K. antes de San Pedro.

En el. trayecto de Talarrubias á Villa- 
nueva de la Serena se encuentra, á 6 K. 
del primer punto y 5 á la izquierda, la 
villa de 1Ü Puebla de Alcocer, con 756 
vecinos.

En el expresado trayecto, cubierto 
todo de Dehesas, solo se encuentra, á 
59,5 K. de Talarrubiar, la casa delabor 
del Marqués de Perales, con 50 pesebres 
y bastante capacidad. El ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz seguirá, próxima
mente, la dirección de este camino.

Esta linea empalma en Olmedo con la 
de Madrid á Valladolid.



y Boce-
Burgos.

5.165
Total..

Castilla la Nueva.

Burtros

Tola

Madrid a Torroiaguna

Tola

Castilla la Nueva.

Total

Tola
(Se continuara.)

Anuncios particulares.Anuncios oficiales. instituto provincial

LA mlON.SECCION DE FOMENTO.

Esta carretera empalma con la de Ma
drid á Burgos en Boceguillás, á 12 K. de 
Sepúlveda, y es común con la anterior 
hasta el puente sobre el Cega, á 6,5 K. de 
Turégano ó 2 de Veganzones.

Hasta Torija es común con la carretera 
de Madrid á Zaragoza.

hasta Malillas se hace el trayecto por 
el ferro-carril de Zaragoza.

Esta linca empalma con la general de 
Madrid á Burgos en Aranda de Duero.

Madrid á Trillo, por el ferro-j 
carril hasta Malillas

Esta linea se separa de la general de 
Madrid á Burgos en el Molar.

149)
456 1

segovia a Burgos, por Aranda 
de Duero

Segovia a Burgos, por Turé- 
gano, Sepúlveda 
guillas

72 (Castilla la Nueva 
206 J

San Sebastian de los Reyes.
El Mo ar
lorrelaguna

Turégano.
Sepúlveda
Onrubia
Aranda de Duero
Bahabon
Lerma
Cogollos
Burgos

Turégano
Fuenlerrebollo
Moradil o de Roa
Aranda de Duero
Bahabon
Lerma
Cogollos
Burgos

456 Castilla la Nueva.
1 f 4,
915

90
5 7

íMalillas
Alaminos (0,5 K. i.)

I Trillo

Esta carretera y la anterior se unen.. 
K. antes de Sepúlveda. A las distancias 
marcadas para las dos primeras.etapas, 
hay que añadir los 2 K. que Pedraza dista
de la carretera, pues.aquellas están con
tadas sobre esta.

91a
90

7
98

0.165

COMISARIA DE GUERRA
de Burgos

Conforme a lo prevenido en el arl. 64
del reglamento de 2.a enseñanza, se sa
can á pública subasta l<.s obras de alba-
ñileria, cantería, carpintería, asfaltado y
cristalería para el arreglo de cátedras,
habitación del conserge, piso del claus
tro bajo e invernadero del jardín botá
nico, cuyos presupuestos han sido apro
bados por la superioridad.

Los que quieran interesarse en cual
quiera de los remates podrán acudir al
citado Establecimiento de esta Ciudad
en el cual se enteraran de los pliegos de
condiciones y presupuestos de todas v
cada una de las obras que hay que prac
ticar.

El remate tendrá lugar el Domingo
24 del corriente á la hora de las 12 del
dia en la Sala de Señores Profesores de
dicho Establecimiento ante el Sr. Direc
tor del mismo, asistido del Secretario
del Instituto y de un Escribano público
según esta prevenido en el ya citado ar
ticulo del reglamento. = El Director, 
Dionisio Fernandez de Arciniega.

El Comisario de Guerra, Inspector de
Utensilios de esta plaza,

Hace saber: que en virtud de orden
del Sr. Intendente militar de este Dis
trito de 12 del actual, deben enagenarse
en publica subasta. 11.512 kilogramos
de paja inútil, procedente del vaciado de
gergones y cabezales, que existen en
los almacenes de la Administración de
Utensilios, bajo el pliego de condiciones
redactado al efecto. En su consecuencia
se convoca por el presente á una publica
V formal licitación, que tendrá lugar en
dicha Vdministracion, sita en la calle de
Santander, número 4. donde estará de
manifiesto el pliego de condiciones, á las
doce en punto del día 22 del actual,
podiendo las personas que quieran lomar
parle en este servicio presentarse á la
hora v punto que se desigan, para hacer
la< proposiciones; en el concepto de que 
no se admitirán las que bajen del precio 
de dos; milésimas de escudo por. cada
kilogramo de paja inútil, que es el se
ñalado como mínimum para el remate.

Burgos 14 de Junio de 1866. = 
Nicanor Guerra.

20,0
10,0
26.0
17,0
15,0
o0,ü

119,0

Construcciones civiles.
Reformado el presupuesto de las obras

necesarias para la construcción de una 
Casa-escuela en el pueblo de Yillalmanzo, 
he acordado señalar el dia 15 de Julio
próximo para que á las doce de la ma
ñana tenga lugar la subasta de dichas 
obras, verificándose simultáneamente en
la Sección de Fomento de esta Capital
bajo mi presidencia ó de persona dele-

ada al efecto, y en aquella Villa ante
el Alcalde y Ayuntamiento de la misma. 
Los planos, memoria y condiciones se
hallarán de manifiesto anticipadamente
así en la Sección, como en la Secretaría
municipal; advirliendo que la subasta se
celebrará con todas las formalidades
prevenidas para semejantes casos; tenién
dose como condición esencial é indispen
sable adicionada á las que contienen los
pliegos aprobados, la de que el contra
tista ó rematante queda obligado y se 
sujeta á lo que se encuentra dispuesto 
por el Real decreto de 27 de Febrero
de 1852 é Instrucción de 18 de Marzo
del mismo año, para la contratación de
servicios públicos.

Burgos 15 de Junio de 1866.
El Gobernador de la provincia 

VICENTE LOZANA.

Castilla la Nueva.
197
145
915
M y Burgos.
98

o.16o /

54
361 Castilla la Nueva.
556

592
.517

1.6781
195 
060]
206,-

Pedraza (2 K. d.') 
[Sepúlveda 
Onrubia ...

Sogovia á Burgos, por Pedraza/Aranda de Duero 
y Sepúlveda. Bahabon

Lerma
Cogollos

■ Burgos

1 6.0
23,01
26,51

i 6a,o

16,5
24,0
14,0
54,5

/ rorrejon de Ardoz
Alcalá de Henares

Madrid á Trillo, por Brihuega. guadalajara
Bnhuega

■Trillo

55.5
20,5

19.a
23,0 
20,0
21,5
16,0

187,5

enseñansa de Burgos.de 2.a

Compañía general de seguros sobre la 
vida é incendios.

ramo df. el porvenir de las familias.
Subdireccion de la provincia de Burgos.

La Dirección general de esta Compa
ñía ha dispuesto con esta fecha se re
cuerde á los interesados en la asociación
a. , cuyo primer quinquenio venció en 
el año último de 1865, la obligación en
que están de justificar precisamente 
dentro del mes actual la existencia de
los asegurados. Este deber es absoluto,
y comprende lo mismo á los que conti
núan la suscricion, que á los que la
terminan; y por lo mismo, aquellos que
no lo hayan cumplido deben remitir á la 
Dirección general las certificaciones opor
tunas; en la inteligencia de que si no lo 
verifican hasta el dia 50 de este mes,
no serán ya despues admisibles, y se
tendrán por caducados sus seguros, según 
lo previenen para este caso los Estatutos.

Me apresuro á poner en conocimiento
de los Sres. sifserilores esta determina
ción, con el laudable objeto de evitar 
que sufran el sensible perjuicio ya indi
cado. Burgos 14 de Junio de 1866.=
Por la Compañía, el Subdirector, Manuel 
María dé Rivas.
IMPRENTA PE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

a 1,0
16,5
32,0
18,0
25,0
20,0
21,5
16,0

181,0

á4,0
51,0:
oa,o
19,0

25,0
20,0
21.5
16,0

198,5

Total..


